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RESOLve/ON de la Delegación Provinc~al de Ge
rona por la que se autoriza y déclara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 355 de la línea Figueras-
Cadaqués.

. Final .de la misma: En la E. T. "Sturmer...
Término municipal a que afecta: Rosas.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo cirq,1ito.
Longitud en kilómetros; 0,232.
Conductores: Alu_minia-acero de 27,87 milímetros cuadrados

do sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc·
tricas, y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctrir:as. y de acUerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria tie
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha re6uelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima» la instalación de la línea de A. T. a E. T.
..Sturmer». con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caraete·
rísticas son, las siguientes:

Intemperie, sobre apoyos de madera, con transformador de
100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
déctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiaciación forzosa y sanciones enmataria de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 1e 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolucióh cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Energia y Combustibles en el plazo
de quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 25 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-:ll.661-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas. que se citan.

Referencia: D. 2.155 R. L. ,T.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Deleg9.ción Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroelé~trica del Ribagorzana, S. A.", con domicilio
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solic.itud de auto
rización y declaración de utilidad pública, a los efectos de
expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de lllar~

zo, de las nuevas instalaciones eléctricas cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica al secano de San
Pedro (T. M. de Lérida).

Origen de la línea: Apoyo número 195 de la línea 25 kV.
Circunvalación Norte.

Final de la línea: E. T. número 1.047 "Secano San Pedro r.
{La Cort n.

Término municipal afectado, Lérida. _
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Secano de San Pedro,

T. M. de Lérida. E. T. número 1.047 -Secano de San Pedro I,..
Tipo y potencia: int.erior 2. Transformadores de 300 y 160 kVA.

c/u., de 25/0,380 y 25/0,220 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 261,9, de 20 de octubre de lQ66; Decreto nu
mero 1775/1967, de 22 de julio; LeY,de 24 de- n-oviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23
de febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión,
de 28 de noviembre de. 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones f'léctrica$ referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expro'piación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~

mento de la Le.y 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 28 de septiembre de 1972.~EI Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.~11.596~C,

.Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección- General de la Energía y Combustibles en el
pInzo de quince días, a partir de la fecha de la publicación da
esta Resolución. p

Gerona. 25 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-l1.160-C.

Estación transformadora•

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia de "Fuerzas Eléctr.icas de Cataluña, S, A. .. , con domi
cilio en ]lIaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilídad publica para el estableci
miento de una línea de A. T. Y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarrios ordenados en el capítulo 111
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1Q66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctrica.s,· y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y' defensa de
la industria, .

Esta Delegación Provincial del- Ministerio de Industria de
Gerona, a pr9Puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T, 8 E, T.
.Previfer, S. A.-, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicios de sus redes de distribución, cuyas principales c.arade
rísticas son las siguientes:

Lfnea d~ A. T.

Origen ,de la línea: Apoyo número 572 de la línea Gerona-
Figueras.

Final de la misma: En la E. T, "Previfer, S, A....
Término municipal a que afecta: Santa Leocadia de Algama.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,096.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 'milímetros cuadrados

'de sección,
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 630 KVA .• a 25/0,380-0,220 KV.
.De?larar en concreto la utilidad pública de lainst.alación

electnca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzDsa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que se
declara al secadero de maíz a ínstalar por don
Aquilino Muñoz González en Montijo (BadajozJ.
comprendido en zona de preferente localización in·
dustrial agraria, y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formulada por don Aquilino
Muñoz González para instalar un secadero de maíz: en Montijo
íBadajozl acogiéndose a loS beneficios previstos en el Decre
to 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo Con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar al secadero de maíz a instalar por don Aqui
lino Muñoz Gonzáfez en Montijo tBadajoz), emplazado en zona
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las
condiciones y requisitos que señala el Decreto 2855/1964, de 11 de
septiembre.

Dos.-Conceder los beneficios previstos en el grupo A de los
señalados en la Orde,n de este Ministerio de r 5 de marzo de 1965,
exceptuando la expropiación forzosa de terrenos por haberse
solicitado.

Tres.-Estimar comprendida dentro de fa zona de preferente
localización industrial agraria a la totalidad de la actividad
industrial que se propone. •

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo cuyo presupuesto
de inversión a efectos de subvención se cifra en tres millones
ochenta y una" mil seiscientas diecinueve pesetas con cincuenta
cénitmos (3.081.619,50 pesetas).


